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ñSiiiaterlo íls Eaíado;
CÁNClhh'EBÍk.-—Ordenaítáo á los súbditos 
. españoles guarden la más estrivia neutra

lidad en ¡a guerra, mire Ttí-rquia y Bu- 
mxinia.’̂ Fágina ñ89.

la Csíiarraí
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

tí  ̂individuos que se mencionan las can- 
f des que se indican^ las cuales ingre-

' PA&TE OFICIAL 
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S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S, 1\I, la R e i n a  Doña A^ictorla Eugenia 
y SS. ÁA. RE. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa~ 
milla.

i i is T E E iíi  » i  m m ^

SECCION DE POLITICA 
Dfc'íclarado el estado de guerra entre 

Turquía y Rumania, el Gobierno de Su 
Majestad se cree en el di^ber de ordenar 
la más estricta neutralidad á ios súbditos 
españoles, con arreglo á las leyes vigen
tes y á los principios de Derecho público 
internacional.

En su consecuencia, hace saber que los 
españoles residentes en España ó en el 
extranjero que ejercieren cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario 
á la neutralidad, perderán el derecho á 
la protección del Gobiern o de Su Majes
tad y sufrirán las consecuencias de las 
medidas que adopten los beligerantes, 
sin perjuicio de las penas en que incu-

saron para reaucir el tiempo de servicio 
en fHa%,—Fagtnas 089 á 691,

Hacienda.-—Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas, — Señuljmiento de 
pagos y entrega de valores,— Váglua 591^

Eelación de Im fastutas áe íón al
cobro de íyrémios de üUrame r víí e. turno 
preferenie^ que han de satishu^ por la 
Te¿íoreria áe este (Jmíro. - tuyii.a í 92,

Anexo F" F isa . ■'Obsekvatobio
TKáL MEFEOKOLÓaiCO. — Sü BASTá S. —  
AdmikistráíiiÓN Provincial. — Anun
cios OFiCíAíEB del Banco de Gijón, Socie^

dad española de Ferrocarriles secundad- 
ríos^ Compañía de los Ferrocarriles 
daluces y Sociedad Ff^pañola de Conshu?* 
ción iVai;aL-SANTOBAL.' ESPECTÁCüi.<‘S«

Aimxo 2 P — EDIOTOB.— C u a d r o s  está ,
IIOOS

I n s t r u c c i ó n  Púbij .0 a . — Dirección Gena- 
rai de Frimora enseñanza. — Condu<» 
sión éeí escalafón general del M agühH ^ 
primario {Maestras),

FoMENTO.—Dirección General de Corî er** 
CIO, Industria y Ti’abajo.—Estado efe 
los efectos imblicos negociados en la BcF 
sa de Comercio de Bilbao durante el 
de Agosto último.

rrieren con arreglo á las iojes de Es
paña.

Serán igualmente castigados, conforme 
ai articulo 150 del Cófligo Penal, los agen- 
iiii, nrclónales ó extranjoros que vaiiiica- 

O promoyiere-ii eo territorio e.*''pañol 
él reciutamieiito do soldados para cual
quiera de ios Ejércitos ó Eccuadras beli
gerantes.

.íIaAli

eeax.e s  o r d e n e s
Exemo. Sr.: Vista la instancia que cur

só V. E. á este Ministerio en 8 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do del íiegimieiito Infaiitoría do Astu
rias, número 31, Vicente de ia Cruz Payo, 
en solicitud de que le sean devueltas 500 
pesetas da las 1.000 que ingresó por los 
tres plazos para la reducción del tiempo 
de servicio en ñlas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi' 
gente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de ia LOGO pesetas depositadas 
en la Delegación da Hacienda de la pro
vincia de Toledo se devuelvan 500 co
rrespondientes á las cartas de pago nú
meros 124 y 157 expedidas en 7 de Sep
tiembre de 1914 y 14 de Septiembre de 
T915, respectivamente; quedando satisfe
cho con las 500 restantes el total de la

cuota militar que señala el artículo 2b? 
do ia referida ley, debiendo percibir hi 
indicada suma el individuo que efectuó 
el deposito, ó la persona apoderada en 
forma según dispone el artículo
470 (Ib! Reglamento dictado para la eje- 
c uciÓL de ia ley do Reclutamiento.

De Hcal oruen 'lo digo á VI fí. pmñ m  
concfcimíf.uto y demás electos. Dios guar* 
do á v; E. xn uehos años. Madrid, 15 de 
Bepiirmbre de 1916.

LUQüEi ’■
Señor Capitán general de la i^rimera Re» 

gión.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia que ciir« 
só V. E, á esto Ministerio en 4 del n m  
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería del Prín
cipe, número 3, Aurelio Roza BaragañOj 
en solicitud de que le sean devueltas 25G 
pesetas de las 75G que ingresó como p i- 
mero y segundo plazos para la reducción, 
del tiempo de servicio en ñlae, por ten or 
concedidos los beneficioB del artículo 2 fl 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) so ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas en 
la Delegíición de Hacienda de la provin
cia de Oviedo, se devuelvan 250 corres*» 
pendientes á la carta de pago número 
expedida en 29 de Septiembre de 1915, 
quedando satisfecho cpn las 500 restan-
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íes el total de la cuota militar que seílala 
el artículo 267 de la referida Ley, debien
do percibir la indicada suma ei indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma le^al, segíín dispo" 
ne ©i artículo 470 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la ley do Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 15 de Septiem
bre da 1916.

LUQIJE.
Befior Capitán general de la séptima Re» 

gión,

E:^cmo, Si%: Hallándose justiñcado que 
los individuos quo se relacionan á conti» 
nuacJón» pertenecientes á los rsemplaaos 
qiia BB indican, están comprendidos m  
©1 artículo 284 de la vlfeiíte ley da Re- 
cliitamionto,

El Rey (q. D. g*) se ha sorvido dispo* 
aer que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio ©n filas, según 
cartas de pago expedidas en las íeclias, 
con, ios números y por las Delegaciones 
do Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el

individuo que hizo ei dopósito ó la per
sona autorizada ©n forma legal, según 
previene ©1 artic'aio 470 del Reglam©B.io 
dictado para la ejecución de la citada ley.

D© Reai orden lo digo á Y, E. para su 
coBoomiiento y demás afectos. Dios guar
de á Y, E. muchos años. Madrid, 14 de 
Septiembre de 1916.

M jq m .

Señores Capitanes generales de las 1.* 
y 7,* Regione?, de Baleares y Canarias.

Bdación qm día.

NOMBRES
B E  L O S  E E C L Ü 'T A S

Julián Gancedo Sáenz. . . . .
Javier García Aroca ^
Francisco López de Yaró

Díaz...............................   • ‘
Alfredo Mulet Gómez...........
iRicardo M ariano González

P era l. .......................
Víctor Yillanova Navarro..,
El mismo............. ...............
Luis Boisliveau Launois----
Luis Ganancias Colombres,. 
Rafael de Arce Téliez de Ce-
• p e d a . . . . . . . . . . . . . -----
Rafael Lafora García.. . . . . .
Juan Serna Ponce .
Miguel Álvarez Farelo... , . .  
^Yalentín Labrador Gardeía. 
Eusebio Monforte Redondo. 
Nicolás Colmenarejo Coime- 
 ̂ narejo*. ...............  *r

Julián Ílarcía Lorenzo.......
Marcos Torres Lerm a... •. ■ 
Diego Peña Qiiirós.. . . . . . .
Julián Cervigóii Raquero . 
Luis Fernández Letón.......

Eduardo Ejido Felipe. . 
José González M artín.,.

Gerardo Rodríguez Fernán
dez,-. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Fernando Forteza Segura,.. 
Antonio Briez Ponte  .

1916
1912

1918
1915

1916 
1914
1914 
1916 
1918

1916
1916
1916
1916
1916
1918

1918

1916
1916
1915
1915
1914

1916
1915

1916
1918
1916

á-yuntamlcTiío.

Madrid. . . . .  
Idem .  .

Idem ............
Idem  .

Idem.
Idem  .
Idem .
Idem.............
Idem.............

Idem. ...........
Idem   .
Idem .. . . . . . .
ídem — .......
Idem .. . . . . . .
Idem.............

CoJmenarYie-
jo .. -  .......

Madrid.........
Idem ............
Logrosán...
Alcocer.........
Cabanillasdel 

Campo.. . .
Molina...........
C am pillo  de 

Salvatierra.

Gijón. .
Palm a.. . . . . .
Garachico—

Provincia.

Madrid.......
Idem. =.. ..

Idem
Idem

Idem .. . . . . .
Idem
Idem  .
Idem . -----
Idem , ........

Idem . . . . . . .
Idem ..........
Idem  .
Idem   .

|Ideni  .
Idom. . . . . . .

Idem  ........
Idem . . . . . . .
ídem ...........
Cáceres— . 
Guadalajara

Idem...........
Idem .. . .  .h .

Salamanca .

Oviedo.......
Baleares. .. 
Canarias__

Madrid, 1 ... . 
Idem...........

Idem .............
Idem.........

Idem .. . . . . . .
Idem ............
Idem ... —
Idem, 2.........
Idem.

Idem . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem .............
Idem . .........
Idem, 3 ........

Idem. . . . . . .
Getafe, 4.......
Alcalá, 5.......
Cáceres, 15... 
Guadalaj^, 17.

Idem .  .......
Idem.............

Salamanca, 98

Gijón, 112—
Palma...........
Orotava.........

F  e 13 h  a  s
Belegaoloíiéií

de
Ritmas

■Ú'Ú LAB Lsg ¿s-íí'scím HaoIúQda 
qite expidieron

Aai' reiis* 
■lr>í!íí̂ íKia§í.

OARTAf! D.K iás

----------- --------- - ...............-
earta?. do pago. Fessia».

7 Febro. 1916. 188 Madrid........ 1.000
25 Junio 1915 223 Idem ........... 500

19 Enero 1913- 104 Idem .---- ... 1.000
15 Junio 1915. 242 Canarias. -. ^ 1.000

7 Febro. 1916. 7 M adrid.. . . 500
13 Enero 1914 166 Idem . . . . . . . 1.000
22 Dicbre. 1914 191 Idem ,......... 1.000
7 Fbro. 1916. 18 Idem . . . . . . . i.000

' 7 ídem 1913.. 201 I d e m .. . . . . . 1.000

8 Enero 1916. 76 Idem 1.000
14 Febro. 1916. 14 Id e m ......... 1.000
16 ídem 1916.. 224 Idem *.------ 500
17 ídem 1916.. 198 Idem 500
14 ídem 1916. 68 Idem .__ _ 500
16 Enero 1913 . 204 Id em ._____ 1.000

28 Junio 1915. 9 Idem . . . . . . . 500
2 Febro. 1916. 59 Idem---- --- 500

17 ídem 1916.. 186 Idem ........... 500
27 Enero 1915. 169 Cáceres....... 500
19 Junio 1915. 23 Guadalajara« 1.000

23 Julio 1914.. 109 Idem ........... 500
13 Enero 1916. 112 Idem .. . . . . 1.000

7 ídem 1916.. 215 Salamanca.. 500

25 Febro. 1916. 121 Oviedo. . . . . 500
7 ídem 1913.. 127 Baleares.. , . 500

17 ídem 1916.. 157 Canarias . . , 1.000

Exemú., Sr.: Hallándose juBtificado qu© 
los individuos qu© se relacionan á conti- 

-nuaoión, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
.el artículo 284 de la vigente ley de Re- 
íclutamiento,

E l Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner qi2P se devuelvan á ios interesados 
las cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en ñlas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá ©1 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

dictado para la ejecución de la citada 
Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Septiembre de 1916.

LUQÜR
Señores Capitanes generales de las 2,* 

3.® y 4.® Regiones.
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HOMBK,SS 
»a EíCS EKaí4Íi'fÁS

Francisco Martín Tejada. 
Manuel Morales Romero..

Marcial Zuresa Romero...
Miguel Alda Naranjo-----
José Elias Serrano Weid.. 
José Reyes Mora Vicioso.

Juan Ortiz Marín. .............
Jerónimo Bautista Boriston
José Merino López   .........
Antoliano Albert Albert. ... 
Benjamín Peróz Pérez.. ..  
Juan Gasalduero Musso...
Emilio Pons Navarro.........
Santiago Volart Pons .
José María Sagueir Sanjua

nena  ........................
Enrique Olapés Masóns... •, 
Benito Bernardas Galcerán 
José Soloy V a l i l i o n r a t . .
José Galfat Farret.  ...........
Joaquín Serrato Gorbinos..
José Ruetes Rubio. .̂..........
Salvador Picas Gampi.........

1916
1915

1916
1915
1916

1913
i9l3
1916
1916
1916
1916
1912
1913

1913
Í913
1913
1913
1916
1916
1913
1913

S3H

Af?í.s3ilasSSÍ®lCltí3.

Sevilla...........
A l c a l á *  de  

Guadaira. .
Aguí lar.........
Montiila.......
Huelva.........
Ar roy omoli- 

nos de León.

Bejíjar..........
Linares.. . . .  
Aii(5arite. . . . .
Pinoso.......
Idem.............
Lorca.  .......
Bareolona.... 
Idem . . . .

Idem .  .......
Badaloiia___
i'dom .
Sabadelí.. . .  
Las Cabañas 
Gervera.. . . .  
Bollpuig.. . .  
Prats y Samp- 

sor.............

Sevilla—

Idem .. , . .  
Córdoba..
Idem .......
H uelva...

Idem .......

Jaén.........
Idem.......
Alicanto..
ídem ,___
Idem .. , . .  
Murcia. .. 
Barcelona, 
Idem  __

Idem. . , . .
Idem.......
Idem.......
ídem.......
Idem.......
Lérida.. ..  
Idem. . . . .

Idem . . . .

CAJA 

DB HBOLüTA

Utrera, 19.

Idem ...............
Lucena, 23----
Idem ...............
Huelva, 25----

Válverde d e l 
Camino, 26 . 

Jaén, 30. . . .  
Linares, 32.. 
Alicante, 48.
Idem ...........
Idem...........
Lorca, 53. . • 
Barcelona, 61 
Idem, 63..

Idem   .
Idem ...........
Idem...........
Tarrasa, 65. 
Yillafranca, 67 
Lérida, 68... 
ídem...........

Balaguer, 69..

F E C H A S
S a  LAS

8AS2AS R9

Nümero 
de las cartas 

de pago.

27 Enero 1916

30 Junio 1914.
31 Enero 1916. 
26 Junio 1915. 
15 Febro. 1916.

3 Enero 1914 
14 Febro. 1913. 
14 ídem 1913..' 
14 ídem 1916. . 
8 ídem 1916. . 
8 ídem 1916.. 

19 Enero 19i6 
30 Agosto 1912.
13 Febro. 1913

14 ídem 1913. . 
12 ídem 1913.. 
12 ídem 1913. .
12 ídem 1913. 
17 ídem 1916.. 
26 Abril 19 i 6.
13 Febro. 1913.

30 Dic. 1913..

95

136
17
16

448

17
235
219
146
100
105
100
240
117

202
209
226
105
65

195
4

67

DelsgaclonBB
Haoienda

szpUUeron
las
do p&go

Snaui» 
daban 

■ar rala» 
legradas.

PoBatai.

Sevilla......... 1.000

Idem........... 500
Córdoba.... 500
Idem ........... 500
Huelva . . . . 1.000

Idem ........... 500
Jaén............ 500
Idem ........... 500
Alicante__ 500
Idem......... . 1.000
Idem........... 1.000
Murcia....... 500
Barcelona... 1.000
Idem......... . 500

Idem........... 1.000
Idem........... 500
Idem ......... 1.000
Idem......... 1.000
Idem ,....... 500
Lérida......... 500
Idem......... 500

Idem .......... 500

CE4yl

f f l iS T E R iO  DE

"’lit 'e c e ié ii  íiie Im
j  € l m m

Esta Direccióri General na dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se lleven á efecto en la prósama semana, 
y durante las horas para ello designadas, 
ios pagos y entrega de valores que á con
tinuación se expresan:
Dias 18, 19,20, 21, 22 y 23 de Septiembre.
Fago de créditos de Ultramar recono

cidos por ios iMinlsterios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes de 3B.etáliüo, hasta el número 
35.^00.

ídem de Ídem id, en electos,: hasta el 
número 96,0( ,̂

Idem id. id. id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
7 postal á los demás, facturas
del turno preferente por Real decreto de 
25 de Octubre de 1915, que se consignen 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas de cupones de 1900} 
ior^eppondientes á títulos de la Deuds 
ftmqrtizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8-905. '

Idem de títulos de la Deuda perpetua

si 4 por 100 interior, emisión de SO do 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 81 de Julio de 
191)0 , hasta el número 27.236-

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos da la Deuda exterior, con a r ra lo  á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 do Agosto de 1898, y Real decreto de SI 
de Marzo de 1915, hasta el número 83,855.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados psra la agregación de sua 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo k la ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.461.

Idem de conversión de residuos de 1̂  
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.086.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable presen
tados para su canje por sus títulos deñ- 
nivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número 
11.140,

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

ídem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 por 
100 amortizable, para su canje por su» 
títulos definitivos de la misma renta, 
basta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior emisión de 81 de Julio de 1900, 
por conversión do otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millonea 
de reales, facturas presentadas y corrien
tes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem ,de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio da 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presea»- 
tadas y comentes, no incursos en pres* 
cripción.

Entrega de títulos del 4 por lOO inte
rior, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Caja, pot 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, nq incursos en prescripción.

Entrega de valor es depositados en arca 
de tres llaves procedentes de conversio
nes, creaciones, renovaciones y canje, ncs 
ínoüreos en prescripción.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de líltrainar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en el Nego
ciado de Asuntos de Ultramar de esta 
Centro oa la forma que previene la Real 
orden do 11 de Abril de 1918,

Madrid, 16 de Septiembi^ de 1916.»*E1 
Director general, |)í^z Gómeak



l ¡ Septiembre 1916 fiaceta a.e lía<ÍFl<!. •*« Nfíni. 261

P.'fJjjkÜIÚN dé íoá faclura^ ds pré^smiaú^ó^ al eráMíoB 4ú UUramm d  imno pr^f0rmÍ0 creado por d  Mm-i de 28 ú%
OctuhTü úliviTéO, que han de miúfamrm por la  Tesorería de este Centro»

Í^ÚMEEO

ia

S 544 
3.545 
3 54B 
3.547

548
549
550 

,552
53 

554 
3 555 
3

§7

60
;6l
562
564
566

3 5̂ -7 
3 4)68

3.569
3.570 
3.57Í 
3.573 
3 578 
3 579 
8 580 
3 532 
3 583 
3.586 
3 587
3.588
3.589 
3 590 
3-591 
3.595 
3 596 
3 597 
3.598 
3 599 
3.600 
3-601 
3.602 
3 603 
3 604
3.607
8.608 
8.610 
3.611 
3,613 
3 614
8.615
3.616 
3 617 
8.618 
8 619 
3 620
3.621
8.622

do la

9
48
30
31
32
34
35

165
166 
167 
171
14 
17 
20b?s

17.3
174
175
176
177 
34 
25

49
50
51
15
44
45
46
49
50 

180 
191 
182 
184
77 
79
83
84
85
86
87
88
89
90 
92 
96 
99

100
47
71
73
74
75 
14
i>
72 

334
385
336
337

PROVINCSA

Cor u ñ a ... 
Orense. ..
Cuonca...
íOevm.......
!‘.ivsm.......
ídem ,.. .. 
d;lem.» .. 
Hoelva...
lüenri.......
ídem .......
ídem .. . . .
J a é n .......
j (lem.......
Id'-m . . . .  
Hiieiva. .. 
i-iern. . . . .  
Ídem .. . . .  
i ílem. . . . .  
I «iem •. — 
ídem .. . . ,  
Se^üvia ..

OreiiBO.. .  
Idoej.. . . . .
Idem........
Oviedo. . .  
Jaén -, o..
Íílein.......
Idem .. . . .  
Idem ,. . . .  
Ídem .. . .  ... 
Valencia.. 
Idem
Idem ,----
Idem - . . . .  
Bajeares., 
.íjicaato-. 
ídem .. , . .  
Idem . . . .  
Idem .. . . .
ídem .----
Idem. . . . .
í dem.......
Ídem .. . . .  
Idem .. . . .

.
Idem.......
Idem.......
Idem. . . , .  
Alava . . . .
1 dom.......
Idem.......
Ídem . . . . .
Idem........
Barcelona 
'íadrid -. 
Barcelona,
ídem .......
Idem .......
Idem.......
Idem.......

DE LOS INTERESADOS NÚMERO RERmFWniA DE LOB INTERESADOSI

PUEBLO \ Ü@ iK 
Bimmién.

d© U FEOVINílla PUEBLO

.......................................... "i
Pnonceco. 3.623 338 Barcelona -. Barcelona.
Orense. 3-625 840 Id m ........ . Garriga.
Cuenca. 3 626 74 Zaragoza. . . . . . Zani.ora, .
II !ieto. • 8,627 238 Santander..... . Potes.
Oraja de Iniesta. 3-628 107 S e v i l l a , - Dos Hermanas.
Lautlete.
Q. u i D tan ar del Rey.

8 629 
8.680

108
110

Idern..... ...........
Idem ,. . . . . ___

Saotiponce.
Cazalla.

Cortesana. 8.632 112 Idem................. Sevilla.
A racen a. 3 6o3 113 I« iem................ Coria del Río.
Ñ erva. 3 635 32 ídem Gerena.
Calañas. 8 636 53 Cádiz............ Vejer de la Frontera,
Jaén. 8-637 55 Idem ,. -. . Ubrique.
Martes. 8 638 83 Lugo, Baireiros.
Jaén. 8 639 84 ídem ■ .. -ó, . , . , Laucara.
San Juan del Puerto. 3 6i0 21 Lérida.., - ....... Lérida.
A er va. 3.643 29 Logo. - - ........... Neira da Jusá^
Falos de la Frontera. 3.644 80 I d e m . . , . . . . . . - Lugo.
Nerva. 3 645 81 Idem. ',>í-c;íi forte.
Idem. 3 646 848 Barcelona . . , .  - Barcelona.
Fu en teb eridos. 3,64? 349 Ídem ídem.
Santa María la Real de 3.648 350 íd em ...........- .. ídem.

Nieva. 8.649 351 Idem. . . . . . . . . . Idem.
Teén. 3.650 352 í  ílem ' Idem.
Junquera de Ambia. 3,653 355 ídem. Idem.
Blancos. 3-654 356 Idem. . . . . . . . . . . Idem.
Oviedo. 3 - 655 79 Baleares.......... Petr^.
BAños de Encina. 3.656 80, ide-m Alaró.
Jaén. 3.657 81 Idem. - - ....... .. .Algaida,

Palma.Torre del Campo. 3.658 82 Idem ........ .
Sorihuela. 3.659 83 Idem, o. c . . , . , , ídem.
Linares. 3-660 84 Idem. . . . . . . . . . Idem.
Moneada. 3-661 85 Idem -........... ... Mari^atx!.
Rafelbuñol. 3.662 88 ídem ,........... Palma.
Fedralva. 3-663 87 , ídem. MarratxL
Torrente. 3-664 88 íd em ................ Pa^m.a.
Palma. 3.665 7 Burgos. . . . . . . . Burgos.
Elcñe. 3.666 9 Idem ............... . Torregallndo.
A îcalali. 3-668 153 Cádiz................ Cádiz. . ,
Idem. 3-669 155 Idem................. Jerez do la Frontera.
Jalón. 3-670 166 Idem. San Lúcar de Barraraeda,
Ídem, 3.671 158 Idem-. . . . . . . . . Jerez de la Frontera.
Almoradi. 3.672 159 Jde-m-............... Ubriquo.
Idem. 3.6T3 160 I d e m , c . „ Idem.
Eedován. 3-674 t i Coruña. E.1 Ferrol.
Idem. 3.675 14 Idem. . . . . ---- - Idem,
Alcoy. 3-676 IB Idem, -. . . Idem*
Idem. 3-677 139 Córdoba.. . . . » . Lucen a.
Orba. 3.679 142 Idem......... . ídem.
Idem. 8 680 143 Idem ................. Villaviciosa,
El burgo. 3-681 144 Idem*.------ . . . Córdoba.
Ayala. 3.682 145 Idem....... . Lucen a
Vitoria. 3.683 146 : Idem................ Castro dol Río.
Idem. 8-684 135 í Murcia............ Molirui.
Idem. 3 685 1-36 Idem. . . . . . . . . . Murcia,
Sabadell, 1 3-686 137 S Idemv. e. . . . . . .

3 Idem -------------
Lorca.

Madrid. 1 3,687 139 i Idem.
Barcelona. 3-688 140 i1 Idem....... .... - Murcia.
Sallent. 3-690 142 i1 Idem ................ Aguilas,
San Vicente de Castellet. ! 3 691 88 1¡ Granada. . . . . . . Huáscar,
Barcelona.
Idem.

1 3.092

1

89 11 Idem. . . . . . . . . .
1

Loja;

Madrid, 15 d® Septiembre de 4 9 1 6 , Director general, Manuel Dlm

Éíp.í “iuaesores de EivadeneyT_a”,^Paie© de iaa Jietnln, wkm» %9̂


